
A D§¿

TRIBUN ONSTITUCIONAL

u il|tillllilll lllllll lilllllll
EXP. N." 03t l7-2017-PA/TC
CI]SCO
JOSE I,INO GONZALEZ TISOC]

SENTENCIA TNTERLOCU'T'ORIA DEL TRIBUNAL CONS'TMUCIONAT,

a, 18 dc septiembre de 2018

TO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Lino González Tisoc
ontra la rcsolución de f§as 88, de f'echa I de junio de2017, expedida por la Sala Civil
e la Corte Superior de Justicia de Cusco, que declaró improcedente la demanda de

os

}.UNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el trxpediente 00987-2014-P,VTC, publicada en el diario
olrcial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal estableció, en el

lundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite. cuando concurra alguno dc los siguientes
supuestos, que igualmenle están contenidos en el artículo I 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional,, los cualcs sc presentan cuando:

a) Carczca dc fundamcntación [a supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea dc cspecial

trasccndencia constitucional.
c) L¿r cuestión cie Derecho invocada contradiga un prcccdente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de mancra dcscstirnatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente casor se cvidcncia quc el recurso de agravio no está relerido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenid<r

constitucionalmente protegiclo de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido dcl proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC. una cucstión no rcvistc
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lutura
resolución del Tribr"rnal Constitucional soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional. pues no existe lesión clue comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no comespondc rcsolvcr en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

' cr¡nstitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habilitcn a

este órgano colcgiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el recurrente interpone demanda de amparo contra el 'lercer

Juzgado Civil y la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Cusco, a

frn de que se deolaren nulas las siguientes resoluciones:

a) La Resolución 61, de fecha 23 de diciembre de 2015 (fblio 3), que declaró
improcedentc la nulidad deducida por don José Lino González Ticso contra las
Ilesoluciones 55, 57 y 58, y dispr.rso devolver el expediente al archivo ccntral
pura los fincs consigu icrrtes.

b) La Resolución 66, de fecha 20 de abril de 2016 (folio 5), la cual, conflrmando la
Resolución 61, declaró improcedente la nulidad deducida contra las
Resolucioucs 55. 57 y 58, expedidas en etapa de ejecución del proceso sobre
nulidad de acto jurÍdico incoado por doña María Antonieta Callo Tisoc contra cl
ahora demandante y otros (Expediente 0 1202-200 1 -0- I 00 1 -JR-CI-O I ).

EI recurrente pretende que se repongan las cosas al estado antcrior a la violación de
sus derechos constitucionales y que se ordene a la ahora demanclada realizar
nuevamente la notificación de las Resoluciones 55,57 y 58 emitidas en el proceso
subyaccntc, a efectos de ejercer su derecho de defensa en la forma y oportunidad
que corresponda. Refiere que se han conculcado sus derechos a la tutela procesal
ef-ectiva y al debido proceso. especÍlicamente el derecho de defensa, toda vez que
las resoluciones cuestionadas han sido emitidas sin tener en cuenta los hechos
fácticos planteados por él en el pmceso, como no haber sido debidan.rente
notificado de la Resolución 55 que dispuso el archivo dcfinitivo del proceso
subyacente, conforme a icy.

6. Al respecto, la Ilesolución 61. de f'echa 23 dc diciembre de 2015, señala lo
siguiente: "(...). Estando a la nulidad deducida, debe tenerse en cuenta que el
presente proceso ha sido declarado EJECUTADO y por ende se ha dispuesto su
ARCHIVO DEFINITIVO, mcdiante resolución número cincuenla y cinco (...)".

1. Del texto transcrito, se advicrlc quc las resoluciones cuestionadas han siclo emiticlas
cuando ya se había dispuesto el archivamiento del proceso subyacenre, y aun
cuando el ahora dcmandante alega que no le fue notificada la Resolución 55, se
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entiende que hubo por parte de él un consentimiento tácito de dicha resolución,
pues posteriofinente a ello se apersonó a la lectura del expediente, situación que no
denota r.ulneración alguna de los derechos constitucionales invocados.

8. Por lo tanto, no coresponde emitir un pronunciamiento de fondo,, toda vez que la
judicatura constitucional no i;s compctente para exarninar el mérito de 1o finalmente
decidido en el proceso subyacente -en otras palabras, detenninar los parámetros
de ejecución de la sentencia de alimentos , ya que ello es un asunto de naturaleza
civil que debe ser dilucidado por la judicatura ordinaria.

9. En consecuencia, y de 1o expuesto en los fundamentos 2 a 8 supra, se verifica que

e1 presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emltida en e1 Expediente 00987-2014-
I'.d/'l'C y en el inciso b) del artículo 1 I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por csta razón, corresponde decla¡a¡, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucional, con la autoridad que le conhere la
Constitución Política del Peru, y el fundamento de voto del rnagistrado

Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrcga,
RESUELVE,

Declarar IMPIIOCEDENTFI el recurso de agravio constitucional, porque Ia cuestión
dc Dcrccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notiflquese

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
E,S PI NOSA-SAI,DAÑA BARRT,RA

Lo que ccrtlflco:

HETEX tzR
§.(rü&Lga¡.PrÍrrr.
Flllrlr oütúl,cror r
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FUNDAMENTo DE voro DEL MAGISTRADo ESPINoSA-salo¡,Ñ¿,
BARRERA

Coinciclo con el sentido de 1o resuelto por mis colcgas. Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguiente:

L Nuestra responsabilidad como jucces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones colrprensibles, y alavez, rigurosas

técnicamente. Si no se toma cn cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institttcional de concretización dc Ia Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico confbrme

a los principios. valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentido. conviene entonces poner en conocimiento de la parte recurrente

que en el ordenamiento jurídico peruaüo. conibrme al articulo 4 del Código

Procesal Constitucional, la tutela procesal efectiva inciuye al derecho a un debido
proceso en sus dil-erentes manifestaciones.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 1
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